
 

¿CÓMO RELLENAR UNA DIRECCIÓN 
NUEVA EN REGISTRO ELECTRÓNICO? 

 
 

Cuando llegamos al apartado de Dirección a efectos de comunicación y queremos crear 
una dirección nueva hemos de seguir los siguientes pasos: 

 
1.  En el desplegable de Dirección postal seleccionamos NUEVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

2. Nos situamos en la primer campo a rellenar, que es País, donde 
escribiríamos las primeras letra del país y pulsamos tabulador, 
entonces saldrá un desplegable con la opciones de la base de datos del 
ayuntamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Seleccionamos la opción y volvemos a pulsar el tabulador para pasar 
al campo siguiente. 

 

 

 

 

4. Así sucesivamente con todos los campos. 
 


